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NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
 Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se evidencia 
que en la respuesta dada por MEDIMÁS EPS, de fecha 30 de 
noviembre de 2021 (archivo Nro. 15) no suministró la información 
que le fuera solicitada mediante oficio Nro. 1649 del 25 de 
octubre de 2021, informando para el efecto el nombre y dirección 
del empleador del demandado señor WILLIAM ENRIQUE RIOS MANTILLA, 
se le requiere para que en el término perentorio de 3 días 
suministre dicha información. Comuníquese por el medio más 
expedito. 
 
 Consecuencia de lo anterior, se declara SIN VALOR ni efecto 
lo decidido en el numeral 2° del auto calendado el 26 de enero 
del cursante año. 
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